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Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Señor
Alfonso Elel Castro
Alcalde Municipal
Municipalidad de Chimaltenango
Departamento de Chimaltenango
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 En mi calidad de Contralora General de Cuentas y en cumplimiento de lo regulado
en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría General  de
Cuentas,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los Auditores Gubernamentales que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
 



                  

 
 

Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Señor
Alfonso Elel Castro
Alcalde Municipal
Municipalidad de Chimaltenango
Departamento de Chimaltenango
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado en  la  literal  "k" del artículo 13 de  la Ley Orgánica de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado  por  los  auditores  gubernamentales;  que  oportunamente  fueron
nombrados  para  el  efecto  y,  quienes  de  conformidad  con  el  artículo  29  de  la
precitada Ley, son responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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Guatemala, 26 de mayo de 2014

 
Señor
Alfonso Elel Castro
Alcalde Municipal
Municipalidad de Chimaltenango
Departamento de Chimaltenango
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento  (s) No.  (s) DAM-0401-2013 de  fecha 03 de octubre de 2013, he
(hemos)  efectuado  auditoría  financiera  y  presupuestaria  en  la Municipalidad  de
Chimaltenango, del Departamento de  Chimaltenango, con el objetivo de evaluar
la  razonabilidad  de  la  información  financiera,  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondientes  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  Chimaltenango,  del  Departamento  de  Chimaltenango,  la
ejecución presupuestaria de ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a
nivel de programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de
gastos, cuentas de activo, pasivo, patrimonio y resultados, mediante la aplicación
de  pruebas  selectivas,  de  acuerdo  a  las  áreas  críticas,  considerando  la
materialidad e  importancia  relativa de  las mismas,  y  como  resultado del  trabajo
realizado, se detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a
continuación:

HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

Área Financiera

Incumplimiento de Normas y Disposiciones Legales
Incumplimiento  en  la  presentación  del  Reporte  Anual  de  Inventarios  al
Ministerio de Finanzas Públicas



                 

3.  
4.  
5.  
6.  
7.  

Incumplimiento a la ley de presupuesto
Pagos efectuados a través del renglón 031, sin la celebración de contratos
Deficiencia en la conformación de expedientes
Incumplimiento a la Ley de Contrataciones
Falta de Reglamento Interno de Trabajo

La comisión de auditoría nombrada se integra por el (los) auditor (es): Lic. Enrique
Giovani  Avila  Recinos  (Coordinador)  y  Lic.  Ismael  Valter  Aldi  Bermudes
(Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.

Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Lic. ENRIQUE GIOVANI AVILA RECINOS

Coordinador Gubernamental

               

Lic. ISMAEL VALTER ALDI BERMUDES

Supervisor Gubernamental



Contraloría General de Cuentas 1 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Chimaltenango, Departamento de Chimaltenango
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

 
2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0401-2013 de fecha 03 de octubre de 2013.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2013; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de normas,
leyes, reglamentos y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
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Municipalidad de Chimaltenango, Departamento de Chimaltenango
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Bancos, Construcciones en Proceso,
Activo Intangible Bruto y Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes cuentas: Tasas y
Remuneraciones.
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Ingresos No Tributarios,
Transferencias Corrientes del Sector Público de la Administración Central y
Transferencias de Capital del Sector Público de la Administración Central.
 
Del área de Egresos, los Programas siguientes: 01 Actividades Centrales y 11
Servicios Públicos Municipales., considerando los eventos relevantes de los
Proyectos, Obras y Actividades, así como de los Grupos de Gasto siguientes: 000
Servicios Personales, 100 Servicios no Personales y 300 Propiedad, Planta y
Equipo e Intangibles.



Contraloría General de Cuentas 4 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2013, la Cuenta 1112 Bancos, presenta disponibilidades por
un valor de Q.9,909,685.76, integrada por 6 cuentas bancarias como se resume a
continuación: Una Cuenta Única del Tesoro (Pagadora), 2 Cuentas receptoras y 3
cuentas mas; abiertas en el Sistema Bancario Nacional.
 
Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad, fueron conciliados con los estados de cuentas emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de 2013. correspondientes.
 
Construcciones en Proceso
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 1234 Construcciones en Proceso presenta
un saldo de Q.14,367,295.67, según el Balance General.
 
Activo Intangible Bruto
 
En dicha cuenta se capitalizaron las erogaciones de fondos con destino específico
para inversión, que corresponden a ejecución de proyectos que no generan capital
fijo, cuyas amortizaciones fueron efectuadas de conformidad con los lineamientos
contables emitidos por el ente rector.
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Municipalidad de Chimaltenango, Departamento de Chimaltenango
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

 
PATRIMONIO
 
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 3111 Transferencias y Contribuciones de
Capital recibidas, presentan un saldo acumulado de Q.130,587,337.11, según el
Balance General.
 
5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Ingresos y Gastos
 
Ingresos
 
Tasas
 
Las Tasas percibidas durante el ejercicio fiscal 2013 ascendieron a la cantidad de
Q.11,759,372.87.
 
Gastos
 
Remuneraciones
 
Los gastos por remuneraciones en el ejercicio 2013 ascienden a la cantidad de
Q.20,729,665.36 . Sin embargo se determinó que se efectuó pagos al personal
que labora por Jornal, sin suscribir el contrato correspondiente. Ver hallazgo
relacionado con el Cumplimiento de Leyes y Regulaciones Aplicables No. 4.
 
5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2013, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 07 de
diciembre de 2012, según Acta No. 58-2012.
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, asciende a la
cantidad de Q.48,600,000.00, el cual tuvo una ampliación de Q.18,821,639.95,
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para un presupuesto vigente de Q.67,421,639.95, ejecutándose la cantidad de
Q.52,159,470.94 (77% en relación al presupuesto vigente), en las diferentes
Clases de ingresos siguientes: 10 Ingresos Tributarios, la cantidad de
Q.3,316,263.98, 11 Ingresos no Tributarios, la cantidad de Q.14,042,075.25, 13
Venta de Bienes y Servicios de la Administración Pública, la cantidad de
Q.1,517,094.79, 14 Ingresos de Operación, la cantidad de Q.5,615,089.89, 15
Rentas de la Propiedad, la cantidad de Q.288,786.64, 16 Trasferencias Corrientes,
la cantidad de Q.3,885,455.37, 17 Transferencias de Capital, la cantidad de
Q.23,491,499.47 y 18 Recursos Propios de Capital, la cantidad de Q.3,205.55; la
Clase 17 es la más significativa, en virtud que representa un 45% del total de
ingresos percibidos.
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, asciende a la
cantidad de Q.48,600,000.00, el cual tuvo una ampliación de Q.18,821,639.95,
para un presupuesto vigente de Q.67,421,639.95, ejecutándose la cantidad de
Q.49,955,662.19 (74% en relación al presupuesto vigente) a través de los
programas específicos siguientes: 01 Actividades Centrales, la cantidad de
Q.15,104,828.10, 11 Servicios Públicos Municipales, la cantidad de
Q.26,225,536.45, 12 Desarrollo Económico Urbano y Rural (Red Vial), la cantidad
de Q.2,410,694.36, 13 Salud y Saneamiento, la cantidad de Q.66,698.30, 14
Fortalecimiento a la Educación, la cantidad de Q.947,910.99, 15 Seguridad
Ciudadana y Policía Municipal de Transito, la cantidad de Q.2,789,316.27, 16
Fomento a la Cultura, Deportes y Recreación, la cantidad de Q.1,661,100.77, 17
Protección y Conservación Medio Ambiente, la cantidad de Q.582,365.95 y 99
Partidas no Asignables a Programas, la cantidad de Q.167,211.00, de los cuales el
programa 11 es el más importante con respecto al total ejecutado, en virtud que
representa un 52% del mismo.
 
La liquidación presupuestaria del ejercicio fiscal 2013, fue aprobada conforme
Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 27 de enero de 2014, según Acta No .
08-2014.
 
Modificaciones presupuestarias
 
En el periodo auditado la Municipalidad realizó modificaciones presupuestarias,
mediante ampliaciones (y/o disminuciones) por un valor de Q.18,821,639.95 y
transferencias por un valor de Q.9,895,380.90, verificándose que las mismas están
autorizadas por el Concejo Municipal y registradas adecuadamente en el Módulo
de Presupuesto del Sistema Contable.
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5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el periodo auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
Cuentas, en el plazo establecido para el efecto.
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de Chimaltenango reportó que al 31 de diciembre 2013, no tiene
convenios vigentes.
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de Chimaltenango reportó que durante el ejercicio 2013, no
recibió donaciones de ninguna institución gubernamental y no gubernamental.
 
5.2.5 Préstamos
 
La Municipalidad de Chimaltenango reportó que durante el ejercicio 2013, no
adquirió préstamos de ninguna institución financiera y no financiera.
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad de Chimaltenango reportó que no efectuó transferencias o
traslados de fondos a ninguna entidad u organismo, durante el período 2013.
 
5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
La municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada, SICOIN GL.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
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de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
adjudicó 13 concursos, finalizados anulados 2 y finalizados desiertos 1.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
La municipalidad cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.
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6. ESTADOS FINANCIEROS
6.1 Balance General
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6.2 Estado de Resultados
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6.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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6.4 Notas a los Estados Financieros
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7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Incumplimiento de Normas y Disposiciones Legales
 
Condición
Se determinó por medio de las constancias correspondientes que los envíos de las
certificaciones de las actas suscritas, al documentar el corte de caja y arqueo de
valores y las rendiciones de cuentas de los meses de diciembre 2012 y enero
2013 se efectuaron extemporáneamente a la Contraloría General de Cuentas, ya
que fueron presentadas hasta el 14 de febrero de 2013, incumpliendo con el límite
de 5 días hábiles para su presentación.
 
Criterio
Decreto No. 12-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal, establece en el artículo 98, reformado por el artículo 28, del Decreto
Número 22-2010, indica: “Competencia y Funciones de la Dirección de
Administración Financiera Integrada Municipal. La Dirección de Administración
Financiera Integrada Municipal tendrá las atribuciones siguientes: a)…e) Remitir a
la Contraloría General de Cuentas, certificación del acta que documenta el corte
de caja y arqueo de valores municipales, a más tardar cinco (5) días hábiles
después de efectuadas esas operaciones.” Acuerdo No. A-37-06 emitido por el
Subcontralor de Probidad, Encargado del Despacho, “Artículo 1. Rendición de
Cuentas. La rendición de cuentas es un mecanismo establecido para que las
municipalidades y sus empresas, comprueben la legalidad, la eficiencia, eficacia,
economía, equidad, probidad y transparencia de sus operaciones, sobre la base
de una medición adecuada de la calidad de la gestión institucional e informen a la
sociedad civil y entes contralores y rectores…inciso e) La rendición de cuentas
electrónica mensual, será presentada directamente a la Contraloría, en las oficinas
centrales para las entidades radicadas en el departamento de Guatemala y en sus
Delegaciones Departamentales para las demás entidades radicadas en el interior
de la República, en las cuales se extenderán las correspondientes constancias de
recepción.” Artículo 2 numero romano III literal c) establece que: “En los primeros
cinco días hábiles de cada mes: …Para las municipalidades y sus empresas que
operan con el sistema de contabilidad integrada en modalidad web (SICOINWEB),
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deberán entregar su información de la caja consolidada (Reporte PGRIT01) y caja
de movimiento diario (Reporte PGRIT02), generada por el sistema en forma
electrónica, en un medio magnético u óptico.”
 
Causa
El Director de Administración Financiera Integrada Municipal, no cumplió con
enviar a la Contraloría General de Cuentas oportunamente la certificación del corte
de caja y valores y la rendición de cuentas de la Municipalidad.
 
Efecto
Falta de información oportuna y actualizada respecto al movimiento diario contable
de la institución objeto de la evaluación.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar sus instrucciones al Director de la Administración
Financiera Integrada Municipal para que cumpla con el plazo establecido para
presentar la certificación del corte de caja y valores y la rendición de cuentas ante
la Contraloría General de Cuentas.
 
Comentario de los Responsables
De acuerdo a Oficio número 296-2014 de fecha 22 de abril de 2014, contenido en
hojas membretadas de la entidad, el Alcalde Municipal y Director de AFIM
manifiestan: “Por medio de oficio No. 03-2013/DAFIM de fecha 08 de enero de
2013, se dirigió a Contraloría General de Cuentas de Chimaltenango, Oficio en el
que se reporta problemas en SICOIN GL. Manifestando que dicha razón NO
PERMITIÓ realizar como de costumbre la rendición del mes de diciembre 2012.
Dicho oficio se encuentra sellado y firmado por dicha delegación, inclusive se
adjunta copia del error que reportaba el sistema, esta situación fue del
conocimiento de Finanzas. En dicho oficio se manifiesta que el atraso es
involuntario y que dicha deficiencia no permitió efectuar la reprogramación de
saldos de caja, siendo requisito fundamental para presentar la rendición
correspondiente. Adicionalmente, la rendición del mes de enero 2013 fue
postergada no solo por el inconveniente reportado, si no porque además se realizó
la reprogramación y la distribución depende de la autorización del concejo
municipal y de la Dirección Municipal de Planificación, atrasándose esta última. Es
importante mencionar que existe como medio de prueba todas las rendiciones
realizadas durante el año, las cuales se encuentran rendidas en la fecha que
corresponde. Se solicita, tomar en consideración la presente situación y dejar sin
efecto el presente hallazgo tomando en cuenta los medios de prueba que se
adjuntan. (Se adjunta copia del oficio enviado a Contraloría General de Cuentas
con sede en Chimaltenango, el cual se encuentra firmado y sellado).”
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Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que el comentario de los responsables evidencia
el incumplimiento al plazo establecido para presentar las certificaciones de las
actas suscritas, al documentar el corte de caja y arqueo de valores y las
rendiciones de cuentas de los meses de diciembre 2012 y enero 2013.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL ALFONSO (S.O.N.) ELEL CASTRO 5,000.00
DIRECTOR AFIM SERGIO (S.O.N.) MONTUFAR JUAREZ 5,000.00
Total Q. 10,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Incumplimiento en la presentación del Reporte Anual de Inventarios al
Ministerio de Finanzas Públicas
 
Condición
No fue presentada a la comisión de auditoría, la constancia de la presentación del
reporte anual de inventarios del período fiscal 2012 a las Direcciones de
Contabilidad del Estado y Bienes del Estado y Licitaciones, ambas del Ministerio
de Finanzas Públicas.
 
Criterio
Acuerdo Gubernativo No. 217-94, Reglamento de Inventarios de los Bienes
Muebles de la Administración Pública, en el artículo 19 indica que “Las
dependencias a que se refiere el presente reglamento, bajo la responsabilidad
directa de su jefe superior, están obligadas a remitir a más tardar el treinta y uno
de enero de cada año, un informe pormenorizado de los bienes muebles que
tengan registrados en su inventario, al treinta y uno de diciembre de cada año, a
las Direcciones de Contabilidad del Estado y Bienes del Estado y Licitaciones,
ambas del Ministerio de Finanzas Públicas.”
 
Causa
El Director de Administración Financiera Integrada Municipal no cumplió con
enviar a las Direcciones correspondientes, los Informes de Inventarios.
 
Efecto
Que a las Direcciones de Contabilidad del Estado y Bienes del Estado y
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Licitaciones, ambas del Ministerio de Finanzas Públicas no cuentan con un
inventario de bienes actualizado, el cual no permite tener un Inventario real de la
Municipalidad.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de la Administración
Financiera Integrada Municipal, para que se cumpla con el plazo establecido para
presentar el Inventario de Activos Fijos del período anual que corresponda, ante
las Direcciones de Contabilidad del Estado y Bienes del Estado y Licitaciones,
ambas del Ministerio de Finanzas Públicas.
 
Comentario de los Responsables
De acuerdo a Oficio número 296-2014 de fecha 22 de abril de 2014, contenido en
hojas membretadas de la entidad, el Alcalde Municipal y Director de AFIM
manifiestan: “Al momento de realizar la auditoria, nuestra encargada de inventario
se encontraba de vacaciones y tenía en resguardo dicha información, razón por la
cual no fue posible presentarlo ante la Comisión de Auditoria. El reporte anual de
inventarios del periodo fiscal 2012 fue presentado al Ministerio de Finanzas
Públicas con fecha 25 de enero 2013. El acuerdo gubernativo No. 217-94 indica la
obligación de presentarlo a mas tardar el treinta y uno de enero de cada año, el
cual SI SE CUMPLIO con la normativa. (Se adjunta copia firmada y sellada por el
MINFIN).”
 
 
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que el comentario de los responsables evidencia
la falta de presentación de la constancia del reporte anual de inventarios del
período fiscal 2012 trasladado a las Direcciones de Contabilidad del Estado y
Bienes del Estado y Licitaciones, ambas del Ministerio de Finanzas Públicas,
cuando fue requerida por la comisión de auditoría.
 
 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL ALFONSO (S.O.N.) ELEL CASTRO 5,000.00
DIRECTOR AFIM SERGIO (S.O.N.) MONTUFAR JUAREZ 5,000.00
Total Q. 10,000.00
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Hallazgo No. 3
 
Incumplimiento a la ley de presupuesto
 
Condición
En la revisión del Programa 01, Actividades Centrales, Actividad 001, Concejo
Municipal, Renglón de gasto 062 Dietas para cargos representativos, las cuales se
pagan a los miembros del Concejo Municipal, se determinó que no se informó
sobre esta fijación al Ministerio de Finanzas Públicas.
 
Criterio
Decreto Número 101-97, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Presupuesto. Artículo 78. Dietas. Establece: “Las retribuciones que el
Estado y sus entidades descentralizadas paguen a sus servidores públicos en
concepto de dietas por formar parte de juntas directivas, consejos directivos,
cuerpos consultivos, comisiones, comités asesores y otros de similar naturaleza,
no se consideran como salarios y, por lo tanto, no se entenderá que dichos
servidores desempeñen por ello más de un cargo público. La fijación de dietas
debe autorizarse por Acuerdo Gubernativo, previo dictamen favorable del
Ministerio de Finanzas Públicas. Se exceptúan de esta disposición, las entidades
que la ley les otorga plena autonomía, se rigen por sus propias normas, debiendo
informar al Ministerio de Finanzas Públicas sobre dicha fijación.”
 
Causa
El Secretario Municipal no informó oportunamente sobre la modificación de las
dietas al Ministerio de Finanzas Públicas.
 
Efecto
El Ministerio de Finanzas Públicas no cuenta con información respecto a la fijación
de dietas para los miembros del Concejo Municipal, en forma oportuna, para
efectos de registro y control.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Secretario Municipal, para que en
cada ejercicio fiscal, cuando el Concejo Municipal fije la cuota de dietas, remita
certificación del Acta donde conste la fijación de dietas al Ministerio de Finanzas
Públicas.
 
Comentario de los Responsables
De acuerdo a Oficio número 296-2014 de fecha 22 de abril de 2014, contenido en
hojas membretadas de la entidad, el Alcalde Municipal y Secretario Municipal
manifiestan: “Durante el año 2013 no hubo fijación de dietas, estas fueron
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pagadas conforme lo dispuesto en la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal de
fecha 18 de septiembre del año 2013 por medio del Acta No. 37-2012. En las
recomendaciones claramente dice: “El Alcalde Municipal debe girar instrucciones
al Secretario Municipal, para que en cada ejercicio fiscal, cuando el Concejo
Municipal fije la cuota de dietas, remite certificación del Acta donde conste la
fijación de dietas al Ministerio de Finanzas Publicas”. De conformidad al artículo
No. 3 del decreto 12-2002, código municipal y articulo 253 de la Constitución
Política de la República de Guatemala: la Municipalidad es un ente autónomo y se
rige por su propia normativa, así existe un presupuesto autorizado por el Concejo
Municipal el cual si fue notificado en tiempo al Ministerio de Finanzas Públicas, por
tal razón y a sabiendas que no hubo modificación o fijación a las dietas durante el
año 2013, estas rigen por las autorizadas del año anterior, por tal razón no era
procedente la notificación que se requiere.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que el comentario de los responsables evidencia
el incumplimiento en informar al Ministerio de Finanzas Públicas respecto a la
fijación de dietas a pagar a los miembros del Concejo Municipal en el período
2013.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL ALFONSO (S.O.N.) ELEL CASTRO 5,000.00
SECRETARIA MUNICIPAL SANDRA YANET SINAJ ZAMORA DE CHOPEN 5,000.00
Total Q. 10,000.00

 
Hallazgo No. 4
 
Pagos efectuados a través del renglón 031, sin la celebración de contratos
 
Condición
En el programa 11 Servicios Públicos Municipales, aparece registrado personal
laborando bajo el renglón 031, “jornales”, a los cuales no se les suscribió el
contrato correspondiente, de conformidad con la normativa vigente, según se
determinó en el examen a los expedientes de personal, los cuales únicamente
cuentan con solicitud de empleo, ficha de datos generales, copia de documento de
identificación y acuerdo municipal.
 
Criterio
Decreto 30-2012 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del
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Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal
2013, establece: “Artículo 27. Jornales. Las autoridades superiores de las
Entidades de la Administración Central, Descentralizadas y Empresas Públicas,
deberán celebrar los contratos para el personal por jornal, siempre que los
servicios a contratar no excedan del ejercicio fiscal 2013, y se enmarquen en la
descripción del renglón de gasto 031. Jornales, contenida en el Manual de
Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala…”, y El
Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el sector Público de Guatemala,
cuarta edición, indica: “Grupo 0: SERVICIOS PERSONALES…renglón 031
Jornales. Comprende los egresos por concepto de salario diario que se paga a los
obreros, operarios y peones, que presten sus servicios con carácter temporal en
talleres, principalmente en mantenimiento y similares; así como en la ejecución de
proyectos y obras públicas, que no requieren nombramiento por medio de Acuerdo
y cuyo pago se hace por medio de planilla y la suscripción del contrato que
establece la ley.”
 
Causa
El Secretario Municipal y el Jefe de Recursos Humanos incumplieron la
disposición legal para la celebración de contratos.
 
Efecto
No se cuenta con respaldo legal respecto de la relación contractual de la
municipalidad y el personal que labora bajo esta clasificación, generando riesgos
de contingencia laboral.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Jefe de Recursos Humanos, a
efecto que se suscriban los contratos correspondientes a los jornaleros que
laboran bajo el renglón 031.
 
Comentario de los Responsables
De acuerdo a Oficio número 296-2014 de fecha 22 de abril de 2014, contenido en
hojas membretadas de la entidad, el Alcalde Municipal, Secretario Municipal y Jefe
de Recursos Humanos manifiestan: “El personal que trabaja en el programa 11
Servicios Públicos Municipales, son los que laboran en el departamento de agua,
estas personas son contratados por jornales de trabajo. Claramente por
recomendación del infrascrito auditor gubernamental se giraran instrucciones a la
brevedad posible, para que se hagan las correcciones en la planilla porque están
registradas bajo el renglón 031 y los nombramientos bajo el renglón 011.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que el comentario de los responsables evidencia
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la falta de suscripción de contratos al personal que labora bajo el renglón 031
Jornales.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL ALFONSO (S.O.N.) ELEL CASTRO 5,000.00
SECRETARIA MUNICIPAL SANDRA YANET SINAJ ZAMORA DE CHOPEN 5,000.00
JEFE DE RECURSOS HUMANOS NORMA FRANCISCA ESTRADA CASTILLO DE DE MATA 5,000.00
Total Q. 15,000.00

 
Hallazgo No. 5
 
Deficiencia en la conformación de expedientes
 
Condición
En la evaluación a los expedientes de obras ejecutadas con fondos del Consejo de
Desarrollo -CODEDE-, no se localizaron las bitácoras de los siguientes proyectos
en ejecución: Contrato No. 16-2013 Construcción parque deportivo y recreativo a
un costado del gimnasio municipal, Chimaltenango; Contrato No. 17-2013
Mejoramiento calle Texabim, Chimaltenango, Contrato No. 18-2013 Mejoramiento
calle adoquinada colonia santa teresita, Chimaltenango, Contrato No. 19-2013
Mejoramiento calle aldea buena vista, norte, Chimaltenango y Contrato No.
21-2013 Mejoramiento parque central y plaza cívica, Chimaltenango.
 
Criterio
Acuerdo 09-03, emitido por la Contraloría General de Cuentas, Normas Generales
de Control Interno Gubernamental, establece en la norma “2.6 DOCUMENTOS DE
RESPALDO. Toda operación que realicen las entidades públicas, cualesquiera
sea su naturaleza, debe contar con la documentación necesaria y suficiente que la
respalde. La documentación de respaldo promueve la transparencia y debe
demostrar que se ha cumplido con los requisitos legales, administrativos, de
registro y control de la entidad; por tanto contendrá la información adecuada, por
cualquier medio que se produzca, para identificar la naturaleza, finalidad y
resultados de cada operación para facilitar su análisis.”
 
Causa
Incumplimiento por parte del Director Municipal de Planificación al tener
incompletos los expedientes de las obras en ejecución mencionadas.
 
 



Contraloría General de Cuentas 85 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Chimaltenango, Departamento de Chimaltenango
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

Efecto
No existe certeza de la existencia de las bitácoras correspondientes.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director Municipal de Planificación,
a efecto que cumpla con tener los expedientes de obras completos.
 
Comentario de los Responsables
De acuerdo a Oficio número 296-2014 de fecha 22 de abril de 2014, contenido en
hojas membretadas de la entidad, el Alcalde Municipal y Director Municipal de
Planificación manifiestan: “Las bitácoras de los proyectos antes mencionados se
encontraban en los diferentes proyectos y como es de costumbre lo maneja la
constructora ganadora en cada construcción, este libro no lo maneja la
Municipalidad y es por eso que no se encontraba. Se adjunta fotocopia del libro de
bitácoras de los proyectos mencionados debidamente autorizados por el Jefe de la
Delegación Departamental de Chimaltenango de la Contraloría General de
Cuentas, con lo anterior solicitamos quede sin efecto el hallazgo que se plantea.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que el comentario de los responsables evidencia
la falta de presentación de las bitácoras mencionadas, a la comisión de auditoria,
cuando fueron requeridas.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL ALFONSO (S.O.N.) ELEL CASTRO 5,000.00
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION MARIO RAUL MONTUFAR MARROQUIN 5,000.00
Total Q. 10,000.00

 
Hallazgo No. 6
 
Incumplimiento a la Ley de Contrataciones
 
Condición
Se determinó que el Contrato No. 15-2012 de fecha 29 de octubre de 2012
suscrito entre la Municipalidad de Chimaltenango y la Empresa Técnica Universal,
S.A. por la compra de una Retroexcavadora por valor de Q.784,000.00, fue
aprobado mediante acta 45-2012 de fecha 13 de noviembre de 2012 y fue
trasladado a la Unidad de Contratos de la Contraloría General de Cuentas hasta el



Contraloría General de Cuentas 86 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Chimaltenango, Departamento de Chimaltenango
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

18 de enero de 2013, incumpliendo con el plazo establecido para trasladar los
contratos a la Contraloría General de Cuentas.
 
Criterio
Decreto No. 57-92 del Congreso de la República de Guatemala Ley de
Contrataciones del Estado, y sus reformas vigentes, establece en su Artículo 75
De todo contrato, de su incumplimiento, resolución rescisión o nulidad, la entidad
contratante deberá remitir dentro del plazo de treinta (30) días contados a partir de
su aprobación, o de la respectiva decisión, una copia a la Contraloría General de
Cuentas, para efectos de registro, control y fiscalización.
 
Causa
El Secretario Municipal no envió copia del Contrato No. 15-2012, a la Contraloría
General de Cuentas dentro del plazo establecido en la ley.
 
Efecto
No permite la función de control, fiscalización y registro que debe ejercer la
Contraloría General de Cuentas, al carecer de información oportunamente sobre
los contratos suscritos por la Municipalidad de Chimaltenango.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Secretario Municipal para que
remita copia de los contratos que suscriban en la Municipalidad a la Contraloría
General de Cuentas, dentro del plazo establecido en la ley.
 
Comentario de los Responsables
De acuerdo a Oficio número 296-2014 de fecha 22 de abril de 2014, contenido en
hojas membretadas de la entidad, el Alcalde Municipal y Secretario Municipal
manifiestan: “Se giraran instrucciones al Secretario Municipal a efecto pueda
remitir en el plazo establecido copia de los contratos suscritos por la Municipalidad
a la Contraloría General de Cuentas.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que el comentario de los responsables evidencia
el incumplimiento señalado.
 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República, Artículo 83, y Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado, Acuerdo Gubernativo Número 1056-92,
Artículo 56, para:
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Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL ALFONSO (S.O.N.) ELEL CASTRO 14,000.00
SECRETARIA MUNICIPAL SANDRA YANET SINAJ ZAMORA DE CHOPEN 14,000.00
Total Q. 28,000.00

 
Hallazgo No. 7
 
Falta de Reglamento Interno de Trabajo
 
Condición
Se determinó que la Municipalidad de Chimaltenango no cuenta con un
reglamento interno de trabajo debidamente aprobado por el Concejo Municipal,
que regule las relaciones entre la Municipalidad y funcionarios y empleados.
 
Criterio
Decreto 12-2002 y sus reformas vigentes, del Congreso de la República de
Guatemala, Código Municipal, “Artículo 35. Atribuciones generales del Concejo
Municipal…literal i) La emisión y aprobación de acuerdos, reglamentos y
ordenanzas municipales…”
 
Causa
El Concejo Municipal no ha cumplido con la emisión y aprobación del reglamento
correspondiente.
 
Efecto
No existe delimitación de los derechos y obligaciones en las relaciones trabajador
y empleador.
 
Recomendación
El Concejo Municipal debe proceder a la creación y aprobación del Reglamento
Interno de Trabajo para la Municipalidad de Chimaltenango.
 
Comentario de los Responsables
De acuerdo a Oficio número 296-2014 de fecha 22 de abril de 2014, contenido en
hojas membretadas de la entidad, el Concejo Municipal manifiesta: “El nuevo
reglamento interno de trabajo actualiza y describe en una forma más ágil las
funciones de cada empleado y funcionario municipal. Este reglamento fue
presentado al honorable Concejo Municipal el día veintisiete de noviembre del año
dos mil trece, en el punto cuarto de la sesión ordinaria del Concejo Municipal y
acta No. 47-2012. Se adjunta copia del reglamento debidamente presentada al
honorable Concejo Municipal y la certificación del acta respectiva, a efecto pedir
quede sin efecto el presente hallazgo.”
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Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que el comentario de los responsables evidencia
que en el período 2013 no se contó con el Reglamento Interno de Trabajo
debidamente aprobado por el Concejo Municipal.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL ALFONSO (S.O.N.) ELEL CASTRO 5,000.00
SINDICO MUNICIPAL PRIMERO MARLON ALEXIS MORALES BARRIOS 5,000.00
SINDICO MUNICIPAL SEGUNDO JOSE OSMAN ECHEVERRIA RIVERA 5,000.00
CONCEJAL MUNICIPAL PRIMERO GLORIA CRISTINA BATZIN CHOJOJ DE SINCAL 5,000.00
CONCEJAL MUNICIPAL SEGUNDO HECTOR MELVYN CANA RIVERA 5,000.00
CONCEJAL MUNICIPAL TERCERO SANDRA ELIZABETH MAZARIEGOS MORALES DE BELTETON 5,000.00
CONCEJAL CUARTO MUNICIPAL JOSUE ISAIAS BARILLAS GARCIA 5,000.00
CONCEJAL MUNICIPAL QUINTO CAROLINA (S.O.N.) AMEZQUITA GARCIA DE GÜITZ 5,000.00
CONCEJAL SEXTO FRANCISCO (S.O.N.) AJOZAL CHONAY 5,000.00
CONCEJAL SEPTIMO EDVIN OSVALDO CAMPOS ZAMORA 5,000.00
Total Q. 50,000.00

 
8. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2012, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que se
le dio cumplimiento y se implementaron las mismas.
 
9. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 ALFONSO ELEL CASTRO ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
2 MARLON ALEXIS MORALES BARRIOS SINDICO MUNICIPAL PRIMERO 01/01/2013 - 31/12/2013
3 JOSE OSMAN ECHEVERRIA RIVERA SINDICO MUNICIPAL SEGUNDO 01/01/2013 - 31/12/2013
4 GLORIA CRISTINA BATZIN CHOJOJ DE SINCAL CONCEJAL MUNICIPAL PRIMERO 01/01/2013 - 31/12/2013
5 HECTOR MELVYN CANA RIVERA CONCEJAL MUNICIPAL SEGUNDO 01/01/2013 - 31/12/2013
6 SANDRA ELIZABETH MAZARIEGOS MORALES DE

BELTETON
CONCEJAL MUNICIPAL TERCERO 01/01/2013 - 31/12/2013

7 JOSUE ISAIAS BARILLAS GARCIA CONCEJAL CUARTO MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
8 CAROLINA AMEZQUITA GARCIA DE GÜITZ CONCEJAL MUNICIPAL QUINTO 01/01/2013 - 31/12/2013
9 FRANCISCO AJOZAL CHONAY CONCEJAL SEXTO 01/01/2013 - 31/12/2013
10 EDVIN OSVALDO CAMPOS ZAMORA CONCEJAL SEPTIMO 01/01/2013 - 31/12/2013
11 SANDRA YANET SINAJ ZAMORA DE CHOPEN SECRETARIA MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
12 SERGIO MONTUFAR JUAREZ DIRECTOR AFIM 01/01/2013 - 30/06/2013
13 TERESO DE JESUS CHOC XICAY DIRECTOR AFIM 01/07/2013 - 31/12/2013
14 MARIO RAUL MONTUFAR MARROQUIN DIRECTOR MUNICIPAL DE 01/01/2013 - 31/12/2013
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PLANIFICACION
15 NORMA FRANCISCA ESTRADA CASTILLO DE DE MATA JEFE DE RECURSOS HUMANOS 02/08/2013 - 31/12/2013

 
10. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. ENRIQUE GIOVANI AVILA RECINOS

Coordinador Gubernamental

               

Lic. ISMAEL VALTER ALDI BERMUDES

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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11. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
11.1 Visión (Anexo 1)
Ser un gobierno municipal moderno, transparente, eficiente, auto sostenible,
democrático, representativo de los intereses de la población del municipio, con
capacidad técnica, administrativa y financiera para promover la participación
comunitaria de forma organizada e integral.
 
11.2 Misión (Anexo 2)
Somos una municipalidad democrática que promueve los valores y fortalece la
organización y desarrollo de las comunidades urbanas y rurales, en la línea de
gestión y autogestión, incidiendo en las decisiones políticas, económicas, sociales
y culturales a nivel local y nacional, para mejorar la calidad de vida de la
población.
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11.3 Estructura Orgánica (Anexo 3)
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11.4 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)
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11.5 Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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11.6 Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo
Intangible) (Anexo 6)

  

                           
                              
                      


